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(/ INSTITUTO FEDER'AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ATENDIENDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICUL0/27 DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA ELACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN, DETERMINA EL 1 
CUMPLIMIENTO INTEGRAL A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EA LEY ... FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN Y LOS PROPIOS LINEAMIENTOS, EN RELACIÓl)J 
CON LA AUTORIZACIÓN DE ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN OTORGADA RESPECTO 
DE 37 ESTACIONES A CADENA TRES 1., s.A. DE c.v: 

/ 

ANTECEDENTES 1 / 

l. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF). el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

11. 

\ 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constiti¡loión Política de1 los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunic?cione~" (Decreto d"\ .Reforma 
Constitucional), mediante el cual se\ cfeó el Instituto (Federal de 
T~comunicaciones (Instituto), como L\n órgano autónorno qwe tiene por objeto 
el desarrollo E;lficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones; 1 ./ 

El 7 de marzo de.2014, él Instituto publicó en el DOF lo convqcatoria a la "LÍcitaciór¡ 
pública para concesionar el uso, aprovechamientq y fixplotación comercial de 
cano/es de transmisión para la prestación del servicio público de televisión 
radiodifundida digital, a efecto de formar dos cadenas nacidna/es en 16s Estados 
Unidos Mexicanos (Licitación No. IFT- 7) ''. poniendo a disposición de los interesados 
las bases de licitación; 

\ 
111. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la 

Ley Federal de Te/ecomunitaciones y Radiodifusión, y la ~ey del Sistema Públice 

IV. 

/ / 

'de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se refprman, adiéionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(Decreto de Ley), el cual entró en vigor ell3 de agosto de 2014; " 

---. .·~ / 

El 4 de septiembre de 2014, se publicó en él DOF el "Estatuto Orgánico dr;¡/ Instituto 
Federal de Telecomunicaciones· (Estatuto Orgánico), mismo que entró en vigor 
e~día 26 del mismo.mes y añ..0, y se modificó conforme a los acuerdos publicados 
en el DOF el 17 de octubre de 2014 y el 17 de octubre de 2016;/ .__ / 

(' 
El 11 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF la "Política para la Transición a 1 
la Te/evisjfm Digital Terrestre· (Política TDl); 

El 17 de ,febrero de 2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos' Generales 
para el acceso a la Multiprogramación· (Lineamientos); 

í l 

/ 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

/ 

XI. 

XII. 

( 

" -El 11 de marzo de 2015, derivado del proceso de la Licitación No. IFT-1, .el Pleno 
del Instituto, ,mediante Acuerdo número P/IFT/EXT/110315/62 emitió el fallo 
correspondiente, declarando Participante Ganador a CADENA lRES 1, S.A. DE C.V. 
(Concesionario); ,<, 

1 

El 26 -de marzo ~e 2015, el /Pler;¡.o del Instituto mediante acuerdo número 
P/IFT/EXT/260315/71, resolvióotorgar una concesión de

1 
espectro radioeléctrico 

para uso comercial a favor del Concesionario; . I 

- ' ' -El 19 de octupre de 2016, se publicó la actualización del Listado de Canales 
Virtuales asignados por la Unidpd de Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA) 
\al Concesionario de acuerdo con el cual, se corrobora la asignación del Canal 
Virtual 3.1 para las estaciones objeto de esta Resolución, así como el 13. l para la 
estación XHCTRM-TDT que transmite en Reynosa, Tamáulipas; 

1 / 

El 26 de octubre dé 2016, el Concesionario presentó ante el lnstitutóun escrito 
cuya oficialía de partes le asignó el número de folio 052891, mediante el cual, en 

_ términos de lo previsto por lps artículos 158, 160, 162 y 224 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radibdifusic)n (Ley) y 9, 17, 27, Transitorios Segundo y 
Tercero de los Lineamientos, solicita autorización para el acceso O la 
m6Ítiprogramación en 37 estaciones de televisión de aquellas que le han sido 
co~cesionadas en ~istintas localidades del país (Soligtud de Multiprogramación); '-

El 2 y 8 de nÓviembre de 2efl6, mediante oficios IFT/22NUMCNDGA-TDT/003/2016 
e FT/224/UMCA/IJGA-TDT/004/2016, la UMCA, para los éfectos'de lo señalado por 
los artículos 4 y 24 de los Lineamientos, splicitó a la Unidad de <:;ompetencia 
Econór(1ica (UCE) del Instituto, la opinión correspondiEmte a la Solicitud de 
Multiprogramación, conforme a las atribuciones de IÓ UCE indicadas en- el 
C

1
apítulo XVI, Artículos 46 y 47, fracción 1 del Estat~to Orgánico; 

" / \ ' 
El 3 de noVieml::)re de 2016, en alcance a la Solicitud de Multiprogramación, el 
Concesionario presentó un escrito ante'. el Instituto al que su oficialía de partes 
asignó el número de folio-CJ54633, mediibnte el cual realiza precisiones en relación 
a su solicitud y exhibe diversa documentación; 

i 

) 

XIII./ El 7 de noviE(mbre d.e 2016, en alcance a lq Solicitud de Multipfogramación, el 
Concesionario presentó un escrito ante el Instituto al que su oficialía de partes ; 
asignó;,81 número de folio 055046, medibnte el cual realiz~ precisiones en relación 
a su solicitud y exhibe diversa documentación, y 

) 

\ 
XIV. El 7 '{el 9 de noviembre de 2016/ mediante oficios IFT/226/UCE/DGCE/086/2016, -" 

IFT/226/UCE/DGCE/087/2016 e IFT/226/UCE/DGCE/088(2016, la UCE remitió a la 
UMCA la opinión técnica correspondiente a ló Solicitud de Multiprogrpmación. 

', 1 \ 

En virtud de los antecedentes referidos y, ---- ' 
/ 
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- \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
fl'IECOMUNlfACIONE§; 

CONSIDERANDO / 

1 ---- J 

P~mero.- Competencia del Instituto.- Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos decimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicpnos 
(Constitución), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y11as 
telecomunicaciones. Para tal efecfo, tiene a su cargo la regulación, promóción.y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y ia 'prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 

' del acceso a infraestructura activa, pasiva y ofros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y lo. de"la propia Constitución. 

/ ' 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en )]lqteria de competencia económica de los 
sectores de rqdiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados éon el objeto de eliminar 
eficazmente las barre,ras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada~ que controle vqri0s medios de 

,comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones quy · · 
sirvan a un mismo mercado o zonc¡i de cobertura geográfica. 

-.........._ \ / / 

Por su parte, el artkulo '158 de la Ley establece que el Instituto otorgará autorizaciones 
para el acceso a la multiprogramación a los concesionarios que lo solieiten, conforme a 
los principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información.y 
atendien1do de manera particular la concentración_nacional y regional de frecuencias. 

En est~ sentido, de conformidad con lo establecido por\los artícu16s 15, fracción XVII y 
17, fracción 1 de la Ley, corresponde al Pleno del lnstituto\la facultad de autorizar el \ 
acceso a la multiprogramación a los conc,esionari?s que.'? s~licfrerL .., 

/ , Por su parte, el artículo 27 de los Lineamientos establece que los conce§io_narios de 
' radiodifusión declarados gónadores en la Licitación No. IFT-1, obtendrían la autorización 
·previa para multiprogramar, pero deberían cumplir inrégralmente con todas Jos 
disposiciones contenidas en la Constitución, la Ley y los Lineamientos, entre los cuales, se 
incluye el cumplimiento al artículo 9 de esta última disposición normativa, con la finalidad 
de cumplir con el objeto para el 9ual fueron emitidos los Lineamientos, esto es, regular la 
auforización para el acceso a la multiprogramación, sús condiciones integrales de 
funcionamiento conforme a \ los principios de competencia y calidad técnica, 
garantizando el derecho a la1 información y atendiendo de m,0nera particular la 
concentración nacional y regional d€l. frecuencias. ' .'-

( • ¡Ahora bien, conforrrle al artículo 37 del Estatuto Órgánico, corresponden originariamente '-<.\. a la UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital 
T errestré (DGA TDT); por ende, corresponde a ésta en términos del artículo 40, 'fracción 
XIX, del ordenamiento jurídico en cita, tramq_ar y evaluar las solicitudes de acceso a la 
multiprogramación de los concesionarios y permisionarios de radiodifusión y someter a 

. '. 
consideración del Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 
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Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
pro'moc1on y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como Ja 
facultad de autorizar el acc~so a la multiprogramación de los concesionarios y 
permisio11arios en materia ~e radiodifusión, EOli Pleno como órgano máximo de g9bierno 
y decisión del lnstitutó; se eni:;:uentra facultado para resolver la Solicitud de 
Multiprogramación., · 

Segundo.~-- Marco jurídico a¡:ilicable a la Solicitud de Multtprogramaclón. La 
multiprÓgramación es la distribución de más de un canal de programación en el mismo 
~anal de/transmis.ión. Esto--representa 191 posibilidad de transmitir un mayor número de_ 

-col)ienidos progrdmáticos a través del mismo recurso espectral concesionado. situación 
que contrit¡uye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las 
audiencias, de coni:;:esionarios- de radiodifusión, programadores y productores de 
contenidos. 1 - • 

El Título Quinto, Capítul9 IX, Secp:ión JI de la IJY; relativo a la multiprogramayión, prevé 
las reglas genéricas a las que debeo sujetarse los concesionarios que soliciten el occéso 
a la misma. 

--
~ 

En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

/ \ 
--- \ 

/ 

"Artículo 158, El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a fa 
multiprogramación a los concesionarios que fo soliciten, conformeCJ los 
pri¡lcipios de competencia y calidad, garantizando el derecho a\la 
información y atendiendo de manera pc:¡rticu/ar fa con¿;entráción 
nacional y regional de frecuencias, incluyendo en su caso el pago de 
fas contraprestaciones debidas bajo los sigufentes criterios1· 

/. 

---
/l. 

/ 

~-

ff/. 

\ 

---

Los concesioparios solicitarán el número de-_ canales de 
multiprogramación que quieran transmitir y tez. calidad técnica 
que proponen para dicha transmisión; --

Tratándose de concesionaricSs que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder 
sustancial el Instituto no 1es autorizará fa transmisión de un 
número de canales superior al cincuenta por ciento-del total 
de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogrqmación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden~n fa región de cobertura; 

El Instituto expedirá lineamientos· para fa aplicación del 
presente prtícu/o, así como para el pago de fa 
contraprestación que en su casp córresponda; 

/ 

) 

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los ~Lineamientos Generales 
para el Acceso a la Mulhprogramac1ón~ ,aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a 
través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44 - -

V \ 1 
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/ 

/ 

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de-nuevas 
concesiones, en todo caso contemplará en el objeto de las 
mismas Id autorización para transmitir multiprogramación en 
términos del presente artículo, y 

/ 1 
V. En ningún caso se_ autorizará que los concesionarios utilicen el ( 

espectro radioeléctrico para prestar servicios de televisión o \ 
audio restringidos. " 

"' "Artículo 160. Por-éada canal bajo el esquem9 de multiprogramación. 
los concesionarios deberán señalar en la solicitug lo/guiente: 

I 

l. El canal de tr9nsmisión qurÍ será utilizado; 

1\ La identídad del canal de programación; 

111. El número df>horas de programación que transmita con una 
tecnología innovadora, de conformidad con las disposiciones 

\ que emita el Instituto; · 

IV La fecha}in que pretrnde iniciar transmisiones; 
I -

V. En el caso de televisión. la calidad de video y el estándar de 
compresión de video utilizado para las transmisiones, y 

/ 
VI. Si se trata de un canal de programación cuyo cpntenido sea 

\ el mismo de algún canal radiodifundido en la misma zona de 
=bertura pero ofrecido con un retraso en las transmisiones,_"_ 

J 

/ 

Los Lineafnientos, de conformidad con su artícul0 l. t~~nen por objeto regular la 
autorización para el acceso a la multiprogramación, las características eje operació.o 

/ técnica, así como sus condiciones integrales de funcionamiento c_¡:>nforme a los 
principios de competencia y calidad técnica, garantizando el derecho a la informac:;ión 
y atendiendo de manera particular a la concentración nacional-y regional 'cie 
frecuencias. "' 

'..._ 

En concordancia con lo anterior, la$ solicitudes de autorización¡ para el acceso a la 
multiprogr9madón, deben observar la_:¡ condiciones señaladas por los artículos-3 y 4 de 
los Lineami~ntos respecto de la operación técnic:;_a de las Estaciopes de Radiodifusión, y 
los principios de:'i) competencia. ii) calidad .técnica. y iii) <¡:ierecho a la información. 

En esr:ecífico, erartículo 9 de los Lineamientos señala que los conbesion~rios de 
radiodifusión que deseen obtenerautorización para acceder a la multiprogramación 
\por sí mismos o para-brindar abceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto. y para tal 
efecto deb_e_rán precisar lo siguie[lte: 

) 
\ l. El canal de transmisión de radiodifusión qu~ se pretende utilizar; 

5 
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' 1 \ 
11. Número de canales de programación en multiprogramación que se deseen 

distribuir, especificando si éstos serán programades por el propio concesionario 
de radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; / ,- /\ ~ 

111. Calidad técnica de transmisión de cada canal de programación, tales como la 
tasa de transferencia, estándar eje compresión y, en su caso, calidad de video 
HDNoSDN; 

IV. ldentidad,de cada.canaLde programación, lo cual incluye lo siguiente: 

\ 

a. Nombre con que se identificará; 

b\ Logot)po, y 
( 

c. Barra programática que ·se pretende inclÚ~- en cada canal/ de _/ 
programatsión, espec;ificando la duración y periodicidad de cada 
componente de éste. ! 

\ "'\ ~ 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

El número de horas de programación que. transmita con . una tecnologíar 
innovadora, tal como la televisión móvil a que se refiere la Política gara la 
Transición a la Televisión Digital Terrestre, así como cualquier disposición jurídica 
aplicable; ./ 

Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada cangl de prograrr:pción 
solicitado; ' 

"' . 
Cantidad de tiempo que se pretende mantener lá misma identidad del canal de, 
progra.macióp, y · 

Informar si en los canales de programación pr~tenderá distribuir contenido qúe 
sea el mismo de algún canal de p;¡rogramaciór) en la misma zona de cobertura 
pero ofrecido-con un retraso en las transmisiones. 

En relación con lo anterior, el artículo 27 de los Lineamientos establece que los 
concesionarios de radiodifusión declara(jos gcfríadores en la Licitación No.· IFT- i' 
obtendrígn la autorización previa para multiprogramar, pero qu~ deberían cumplir 
integralmente con todas las disposiciones contenidas en la Constitución, la Ley y los 
LineamientÓs. · 

\ 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada la Solicitud de 
Multiprogr0mación, tomando en cuenta el contenido de la opinión de la UCE, este Pleno 
considera que el Concesionario, en términos'pel artículo 27 de los Lineamientos, acreClita -, 
el cumplimiento de los requisitos estable1c:;idos en la Constitución, la Ley 'V los 
Lineamientos! a saber: 

/ ( . \ 

\ 

.1 

) 

\ 
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Artículo 9 de los Lineamientos 

,/ 
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a) Fracción r canal de trqnsmlslón de radiodi~si(m que se pretendi¡i utilizar.-EI 
Concesionario señala éh la Solicituc! de Multiprogramación los canales de 
transmisión del seNicio de televisÍón radiodifuf"\dida que utilizará para cada 
una de las 37 estaciones en las que solicita accedera la multiprogramación, 
conforme a-, los !escritos ingresados al Instituto mencionados en los 
antecedentes X XII y XIII. 

j 
..._ 

b) Fracción 11, nú¡nero de canáles de/programación en multiprogramación que 
se desea distribuir.- El Concesionario manifiesta, ~n los escritos señalados en 
los antecedentes X, XII y XIII, que el número de canales de pro-gramación 
objeto de. la Solicitud de Multiprogramación son 4 (cuatro) y que 
corresponden a los c;;anales de programación Imagen lV, Imagen lV -1 hora, 
Imagen N -2 horas y Excélsior lV, en relación con IÓs canales virtuales 3.1, 3.2, 
3.3 y 3.4, por una parte, e Imagen lV. Imagen lV -1 hora, lmagen-lV -2 horas 

\ 

- y Excélsior lV, en relación con los canales virtuales 13. l, 13.2, 13.3 y 13.4, por 
otra. Haciendo la 9claración, que por lo que respecta a la éstación con 
distintivo de llamada XHCTMX-TDT en la Ciudad de México, no aplicará la ...__ 
transmisión del canal de programación en rr¡ultiprogramación denominado 
Excélsior lV (3.4). ', ~ 

Asimismo, ríÍanifiesta gue'estos_canales serán programados por él mismo, sin 
brindar acceso a un tercEjrO. / 

/ 

Se considera que la oferta programática que pretende multiprogramar el 
Coneesionmio a través del canal 3.4, podría tener como efecto abonar a la 
pluralidaC:l y a la div~rsidad, ya que constituirá un contenido nuevo en las 
localidades de referencia, tomando, particularmente en cuenta que su 
contenido programático es íntegramente notici0so, informativo, de debate y 
discusión. · \ / 

c) 1Fracción111, calidad técnica,_de IT(J[lSmisión.- El Concesionario~ con relación a 
la calidad técnica de los canales de programación (calidad de video f{DlV 
o SDlV. tasa de transferencia y estándar eje compresión). establece lo 
siguiente: \ / · 

1' 1 1 • 1 ' 1 1 ,-
¡ ¡ 1 1 ' ~ 1 (J') ' ·I 1 1 1 \ fi J 

' ........... ~ 
lmagenlV-1 \ 

-- so 3.0 MPEG-2 
hora \ -- -- / ..._ 1 

\ Imagen lV -21 SI\) 3.0 MPEG-2 
/ hora/\, ..._ 

Excélsior lV sb 3.0 MPEG-R 

\ 
7 

\ 

\ 
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/ 
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d) Fracción IV, identidad del can¡¡:d de programación.- El Concesionario, a través 
de la informaciÓn y document~ción señalada en los antecedentes referidos. 
indica hidentidad· de-los canales de programación solicitados. a saber: 

1 -- / 

3.J (13. 1 para el caso 
de la estación cc¡n 

distintivo XHCTRM-TDT) 

3.2 (13.2 para el caso 
de la EjStación con 

distintivo XHCTRM-TDT) 

3.3 (13.3 para el caso 
de la estación con 

distintivo XHCTRM-TDT) 

3.4 (13.4 para, el caso 
de la estación con 

distintivo
1
XHCTRM-TDT) 

1 

lmagenN 

Imagen N -1 hora \ 

Imagen N -2 horas / 

Excélsior TV2 '- El 
EXCELSIOR 

Asimismo, el Concesionario ha proporqionado las barras programáticas que 
pretenae incluir en1 los canales de programación, indicando la duración y 

. periodicidad de cada componente. /, / 
/ . 1 ., . \ 

e)I Fracción V, horas de transmisión con una tecnología innovadora.- El 
Concesionario informa que no reaJi!Zará transmisiones de televisión móvil ni 
incluirá la prestación de servicios adici<))nales. 

/ 

f) Fracción VI. fecha lde iriíeio de transmisiones;-, De conformidad con los anexos 
que Clcompañan, os escritos indicados en las fracciones· X. XII y XIII. de los 
antÉlcedentes. el canal de prograrr\ación 3.1 inició transmisiones el 4, 11, 14 y 

; l ?·de octubre. y el 13. l el 14 de octubre. '?e igual forma, los canales 3.2, 3.3, 
3.4, así como 13.2, 13.3 /13.4 en el caso particularde,la estación con qistintivo 
de llamada XHCTRM-TDT. iniciarán trarísmisiones dentro del plazor'de 31 días 
siguientes a la notificación de la autorización correspondiente. 

' 
g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mar\tendrá la identidad.- El 
1 Concesionario, indica que mantendá la, misma identidad de..sus canales de 

programación h~sta el término de la vigencia de su concesión. 

\ ) \ 

2 Por lo que respecta a la estación con distintivo de llOmada XHCTMX-IDJ en la Ciudad de México, no apllcará la transmisión del canal de 
programación en multiprogramación denominado ExcélsiorN. -

8 
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h) Fracción VIII, c~nal de programación ofrecido con retraso en las; 
transmisiones.- El Concesionario manifiesta que el ca~al 3.2 (13.2 para'el caso 
de la estación con distintivoXHCTRM-TDl) transmifirá el mismo c:;ontenidodel 
canal de prog;:a,moción 3.1 con un retraso de transmisión de una l hora y el 
canal 3.3 (13.3 para el caso de la estación con distintivd XHCTRM~TDl) 
transmitirá el mismo c;;_ontenid0 del canal de programGJción 3.1 con un retraso 
de transmisión de 2 horas. / 

Opinión UCE 
/ / 

La UCE, -- a través de los , -oficios IFT/226/UCE/DGCE/086/2016, 
18/226/UCE/DGCE/087/2016 ~ IFT/226/UCE/D,GCE/088)2016 del 7 y 9 de 
noviembte de,2016, respectivamente, emitió opinión favorable fesbecto a las 
Zonas de Cobertura en -<;londe se encuentran las 37 localidQdes principales 
objeto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo siguiente: 

----- \ 

~ ' 

\ 
Cadfiina Tres no concentra frecuencias del Espectro Radioel{3ctrico para 
Televisión Ablerta Comercial a nivel nacional o, a nivel regional... _ 

' 
) ( "' -----

No se afectan las condi9iones de competencia )l/ibre concurrencia .... 
como resultado de la autorización de acceso a multiprogramación.... -.._ 

/ / 

Conse~uentemente, con la opinión vertida por 'la UCE, se atiende a 10 dispuesto en el 
artículo 4, incisó a) de los Lineamientos, para el trámite y análisis de las solicitudes de los 
concesionarios que soliciten acqeso a la multiprogramq_ción. 

-Por todo lo anteri~r, se con;idera lo sig_Glente: 

l . El Concesionarió atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos 
en la Constitución, la Ley y los Lineamientos, ello en términos del artículo 27 de 
estos últimos, y • 

1 

2. La UCE, en el ámbito de su§. facultades estatutarias, determinó emitir opinión 
favorable a la Solicitud de Multiprogramaci~n. 

( • I E¡;i ese tenoi d: ideas, resulta proced;~te DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO INTE'GRAL A 
~ 1 -~S DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y LOS LINEAMIENTOS EN 
-.._ -- RELACIÓ~ CON LA AUTORIZACIÓN DE ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN OTORGADA 
! • _ AL CqNCESIONARIO RESPECTO DE 37 ESTACIONES, ello en términos del artículo 27 de los 

Lineamientos, al tenor de las características particular~s contenidas en el Anexo Ünlco 
de la presente Resolución. 

,_ 

" 9 
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Conforme a lo expuesto y con fundamento en los arJículos 28 párrafos décimo 'Quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 6 fiacciórl'IV, 7, 15 fracciónXVIL 17 fracción 1, 158, 160 y 162, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción t36, 38; 39 y &7 fracción 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 16 y 27 de los 

~· Lineamientos Generale.s para el Acceso a la Multiprogramación y l, 4 fracción 1 y 6-
fracciones 1 y XXXVll·del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

/ este órgano autónomo emlte los siguientes: • 

'-

/ 
RESOLUTIVOS 

/ \ 
PRIMERO.- Se deíermin<S\ el cumplimiento integral a las disposiciones contenidas en la 
Constitucióp Pplítica de. lo.s ·.~stados Unido~ Mexicanos, la Ley /Federal de " 
Telecomun1cac1ones y Radiodifus1on y los L1neam1entos Generales para el Acceso a la 
Multiprogramación, en relación con la autorizqción d~ multiprogramación otorgada a 
Oiídena Tres 1, S.A. de C.V., al tenor de las características particulares contenidas en el 
AneícQ Único de la presente Resolución. \ 

1 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar 
personalmente al Cadena Tres L S.A. de C.V., la presente Resoíución. " 

. . 1 . 

' TERCERO.-Cddena Tres L S.A. de C.V. deberá ini9iar transmisiones.a través de los canales··. 
de programación 3.2, 3.3 y 3.4, por una parte,. y 13.2, 13.3 y 13.4 dentro del plazo de 3 
días hábil(:)S contados a partir de que surta'efectos la notificación que de la presente 
resolución se realice.y deberá dar aviso al Instituto de djcho inicio, den\ro del plazo de 5 
(cinco) días hábiles posteriores a su realizacJón. Concluidos dichos plazos, sin que se 

"'· hubiera dado -cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución dejará de surtir 
efectos jurídicos; ante lo cual se tendrá que solicitar una nueva autorización . 

./ 

\ 
CUARTO.- La prestación . del servicio en los canales de programación en 
multiprogramación Imagen iv, Imagen TV -1 hora, Imagen 1'?-2 horas y Excélsior TV y la 
operación técnica de éstos estará sujeta a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en mot~ria de radiodifusión, en lo gen!(ral, y de multiprogrpmación en"· 
particular. ··-

./ 

/ QUl~TO.- Se instruye-~ la Unidad de Medios y-Contenid-;s AJdiovisua\es a notificar la 
presente Resolución: así como sus constanc:tias de notificación a la Dirección General 
Adjunta <ttel Registro Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida 
inscripción en el Registro Público dEO[Concesiones. -

/ 

/ 

\ 
\ 

j 

\_ 
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INSTITUTO PÉDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de/Medios y Contenidos Audiovisu01es a notificar la 
presente Resolución a la Dirección General de Radio, Televisión.-y CinematOgrafía de la 
Seeretaría de Gobernación y al Instituto Nacional Electoral para los efectos legales 
conducentes. 

\ 

1 O~waldo ContTeras Saldívar 
misibnado Presidente 

Ernesto Rl:il~rlln González 
Co 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

\ 

do o Cuevas Teja 
Comls10nadol 1 

/ 

I 

\ 

Comisionada 

\ 

\ 
Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XL sesión Ordinaria celebrada el 17 
de noviemºre de 2016, por unanimidad de votos de los Com~onados Gabriel Oswaldo Contreros Saldfvar, Ernesto Estrada González. 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mar"ia Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adotfo Cuevas Teja y Javier Juórez Mojico; con 
_fundam'ento en los pórrofos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Porrtk::a de los Estados Unidos 
Mexicanos; articulas 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicacionesy-...Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/l 71116/663. ( 

l ~-

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y éíñitió sü voto razonádo en la Sesión, mediante comunicación electrónica 
a distancia, elliérminos de tos artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tele_i::omunlcaciones. 
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